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Departamento de Salud Mental
Fuentes de ingresos para el año fiscal 2025-2026
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Medi-Cal federal, 
$1,305.45 30%

Medi-Cal estatal 
(SGF), $100.59 , 

2%

Reajuste en 2011 
Salud Conductual 
+ Proyecto de ley 
de la Asamblea 
109, $789.32 , 

18%
Reajuste en 2011 -

Salud Mental, 
$401.95 9%

BHSA, $1,428.56 , 
32%

Otras 
subvenciones e 
ingresos varios, 

$161.34 , 4%

IFT, $151.48 , 3% NCC, $73.54 , 2%

32 % Medi-Cal estatal y federal (1406.04 millones de dólares)
Financia servicios especializados de salud mental (SMHS) para clientes elegibles que cumplen con los criterios de
necesidad médica de Medi-Cal. Programa de prestaciones.

32 % BHSA (1428.56 millones de dólares)
Financia servicios comunitarios de salud mental en entornos abiertos, lo que incluye asociaciones 
de servicio completo, prevención e intervención temprana, vivienda, innovaciones, educación y 
capacitación de la fuerza laboral, obras de infraestructura y necesidades tecnológicas.  
Puede utilizarse como contrapartida local para los ingresos federales de Medi-Cal.

Reajuste del 18 % en 2011: Salud Conductual, Proyecto de ley de la Asamblea 109 (789.32 millones de dólares)
Proporciona la contrapartida local para Medi-Cal SMHS, incluyendo el Programa de Detección, Diagnóstico y
Tratamiento Temprano y Periódico y la atención médica administrada en materia de salud mental.

Reajuste del 9 % en 2011: Salud Mental (MH) (401.95 millones de dólares)
Servicios comunitarios de salud mental, incluidos los servicios hospitalarios psiquiátricos para pacientes agudos 
prestados en instituciones para enfermedades mentales (IMD).

7 % Subvenciones e ingresos varios (312.82 millones de dólares) 
Vivienda transitoria para la salud conductual (BHBH), expansión de la atención comunitaria (CCE), subvenciones 
para catástrofes (SERG, RSP), Administración de Servicios de Abuso de Sustancias y Salud Mental (SAMHSA), 
ayuda a la transición de personas sin hogar (PATH), MHSSA, tarifas de pacientes, tarifas de estacionamiento y 
tarifas inmobiliarias, Programa Ningún Lugar como el Hogar (NPLH) y otros ingresos varios.

2 % NCC (73.54 millones de dólares)
Mantenimiento del esfuerzo para los SMHS y fondos discrecionales para PG Probate, Jail MHS, refugios de 
emergencia, Project 50 y otros programas de prevención de la falta de vivienda.



Mecanismos de asignación de ingresos de la BHSA
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• Los ingresos se distribuyen anualmente de acuerdo con los porcentajes de 
asignación.

• Aunque los ingresos se asignan anualmente, los condados grandes tienen tres 
años para gastar la asignación de cada año en servicios y apoyos de salud 
conductual, asociaciones de servicio completo e innovaciones en materia de 
vivienda. 

• Si los fondos para educación y capacitación de la fuerza laboral (WET) y obras 
de infraestructura y necesidades tecnológicas (CFTN) se asignan fuera del 
componente de servicios y apoyos de salud conductual para estos fines, las 
asignaciones deben gastarse en un plazo de diez años.

• Si los ingresos asignados no se gastan dentro del plazo de reversión, los 
condados devuelven el importe restante.

• El condado de Los Ángeles recibe alrededor del 27 % de los ingresos totales 
del estado



Mecanismos de reserva prudente

• Los condados pueden transferir fondos a su reserva prudente 
local a través del plan integrado o del proceso de 
actualización anual. 

• Los fondos pueden transferirse desde cualquier componente. 

• No hay restricciones en cuanto a la cantidad de fondos que 
se pueden transferir de un componente hasta el 20 % del 
promedio del total de fondos distribuidos en los últimos 
cinco años.

• Esto supone una reducción del cinco por ciento en 
comparación con los niveles de reserva prudente de la Ley de 
Servicios de Salud Mental (MHSA). Los fondos excedentes 
pueden asignarse a cualquiera de las categorías de la BHSA.
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Asignaciones de fondos de la BHSA
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• Intervenciones en materia de vivienda: 30 por ciento
• Al menos el 50 % debe destinarse a personas 

crónicamente sin hogar, con especial atención a los 
campamentos.

• No se podrá utilizar más del 25 % para el desarrollo de 
infraestructura.

• Asociaciones de servicio completo: 35 por ciento
• Sin requisitos secundarios.

• Servicios y apoyos de salud conductual: 35 por ciento
• Al menos el 51 % debe destinarse a la intervención 

temprana.
• Al menos el 51 % del presupuesto destinado a la 

intervención temprana debe asignarse a personas de 25 
años o menos.

Intervenciones 
en materia de 

vivienda
30%

Asociaciones 
de servicio 
complete 

(FSP)
35%

Servicios y 
apoyos de 

salud 
conductual 

(BHSS)
35%



Asignaciones de fondos de la BHSA: subcategorías
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Vivienda - 
Flexible. 15.00%

Vivienda - Personas 
crónicamente sin hogar:

15.00%

FSP: 
 35.00%

BHSS - Flexible. 
17.15%BHSS - Intervención 

temprana para 
todas las edades.

8.75%

BHSS -
Intervención 

temprana para 
menores de 25 

años, 9.10%

• Cada subcategoría se refleja como un 
porcentaje de los ingresos totales de la 
BHSA.

• Una vez que se consideran los requisitos 
secundarios, las asignaciones de ingresos 
de la BHSA se vuelven más prescriptivas. 

• La BHSA elimina las categorías de 
financiamiento separadas para los 
programas de innovación y prevención.



Montos estimados de financiamiento de la BHSA
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• El promedio de ingresos de 5 años basado en los 
datos reales hasta el año fiscal 2025-2026 es de 862 
millones de dólares.

• El Departamento de Salud Mental estima que recibirá:

• 934.1 millones de dólares en el año fiscal 2026-2027;
• 915.4 millones de dólares en el año fiscal 2027-2028;
• 909.4 millones de dólares en el año fiscal 2028-2029.

• Esta estimación se basa en las estimaciones de 
ingresos estatales aprobadas en la Ley de Presupuesto 
de 2025. 

• Las estimaciones de ingresos están sujetas a cambios.

Año fiscal 
2026-2027

Año fiscal 
2027-2028

Año fiscal 
2028-2029



Programas previstos financiados por la BHSA

• Intervenciones en materia de vivienda:
• Programas de vivienda existentes.
• Financiamiento continuo para apoyar los proyectos de  Vivienda transitoria para la salud 

conductual.

• Asociaciones de servicio completo:
• Programas ampliados de asociaciones de servicio completo basados en las directrices 

elaboradas por el estado.
• Entre ellos se incluyen el programa High Fidelity Wrap Around, manejo intensivo de casos, 

tratamiento comunitario asertivo y tratamiento asertivo comunitario forense.

• Servicios y apoyos de salud conductual:
• Programas de intervención temprana y servicios infantiles existentes.
• Servicios generales para pacientes adultos ambulatorios.
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